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RADICACION       : PARTIDA N° 2021-00153-00 
 

VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

En esta oportunidad se ocupará esta judicatura de revisar el escrito de subsanación presentado dentro del  
término de ley, por el apoderado judicial de la parte demandante, sobre los defectos que originaron la inadmisión 
de la demanda, conforme a lo previsto en providencia del pasado treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), y se procederá a estudiar la viabilidad de admitir o no la presente demanda verbal de pertenencia de la 
radicación, lo que se hace previo las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el escrito de subsanación, se tiene que, si bien es cierto,  se trató de corregir la inconsistencia en 
el trámite, en relación con indicar si se trata de un proceso de pertenencia o un proceso especial de saneamiento 
de titulación, ésta persiste en algunos de sus acápites, y aunque pudiera adecuarse el trámite al proceso de 
pertenencia, el cual según lo expuesto es más adecuado, no es posible para el despacho establecer si se trata de 
una demanda por PRESCRIPCIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINACIÓN, porque 
ello no se indicó en el memorial poder, ni en el escrito de demanda, y ese hecho o pretensión no es susceptible de 
adecuarse porque tiene que ver directamente con los hechos jurídicamente relevantes y con las pretensiones 
planteadas. Por lo tanto, habrá de procederse al rechazo de la demanda por no haberse subsanado en debida 
forma, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA propuesta LUZ MILA HOLGUIN 
NORIEGA, por medio de apoderado judicial y en contra de NELSON VIDAL, DIEGO, NELSON, ANDRES, GLORIA 
INES, MARIA GLADYS VIDAL CEBALLOS, por las razones anteriormente indicadas.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia archívese el expediente, efectúese las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
AURA YANNET CARVAJAL MOLINA 

JUEZ 
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